
 

 

 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

DECÀLOGO DE INTEGRIDAD.2021 

Consciente de que, sólo a través de un esfuerzo constante y conjunto 
podremos transformar al país y fortalecer un servicio público ético e 

íntegro, de manera voluntaria me comprometo a actuar con: 

 

  Actuar con honestidad, atendiendo siempre a la 
verdad, fomentar la credibilidad de la sociedad en la institución 
pública y contribuir a generar una cultura de confianza y de 
apego a la verdad. 

 

   Asumir un compromiso institucional, profesional, 
imparcial y objetivo, y nunca antepondré mi interés frente al de 
la colectividad. 

 

 

. Tener la oportunidad de servir y por ello inspirar 
para aspirar a dar lo mejor como persona servidora pública; el 
servicio ennoblece a la persona y funda la trascendencia. 
 

  

. Tener el crecimiento personal en el servicio 
público se encuentra en la aceptación de la pluralidad de ideas 
y en el respeto al derecho de expresarlas. 

 

 
. Brindar un trato respetuoso para todas y todos mis 

compañeros y a la ciudadanía en general. El trato digno y 
sencillo te acerca oportunidades y te aleja de la prepotencia.  

 

 



 

 

 
 

. Dar a las personas un trato digno, cortés, 
cordial y tolerante. Obligar a reconocer y considerar en todo 
momento los derechos, libertades y cualidades inherentes a 
la condición humana. 

 

. Prestar los servicios a todas 
las personas sin distinción, exclusión, restricción o preferencia 
basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, 
el sexo, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud, o jurídica, la religión, la apariencia física, 
características genéticas, o por cualquier otro motivo. 

. Garantizar, en el ámbito de mis 
competencias y atribuciones, que tanto mujeres como 
hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y 
oportunidades a los bienes, servicios y programas públicos. 

 

 . Actuar con creatividad para mejorar los 
resultados, alejándome de la monotonía que sólo limita y de la 
ignorancia que frena el desempeño.  

 

 

.- Conducir mi actuar en forma digna, sin 
emitir expresiones, adoptar comportamientos, o usar lenguaje 
inapropiado, y abstenernos de realizar acciones de acoso u 
hostigamiento sexual o laboral.  

 

Cultura de la Denuncia. 

Con fundamento en lo dispuesto en el Título Segundo, Capítulo I, fracción 
XI, y Título Quinto de los Lineamientos Generales para la Integración y 
Funcionamiento de los Comités de Ética. En caso de tener conocimiento 

 



 

 

 

de alguna presunta vulneración a lo dispuesto en el Código de Ética de 
las personas servidoras públicas del Gobierno Federal y el Código de 
Conducta de las y de los Servidores Públicos del FIRCO, así como lo 
descrito en este documento, a efecto de que se investiguen los hechos 
señalados y, de ser el caso, se emita una determinación del Comité de 
Ética del FIRCO. Favor de comunicarse a los siguientes medios: 

Comité de Ética del FIRCO  Órgano Interno de Control en 
el FIRCO 

Av. Cuauhtémoc No. 1230, Piso 16, 
Col. Santa Cruz Atoyac, 03310, 
Alcaldía Benito Juárez, CDMX. 

 Av. Guillermo Pérez Valenzuela No. 
127, Edificio Q, PB y Piso 1, Col. Del 

Carmen, 04100, Alcaldía Coyoacán, 
CDMX 

Teléfono: 55 5062-1200 Ext. 
31002 y 31048 

 55 3871-8300 y 55 3871-1000 Exts. 
31201 y 31208 

Correo electrónico: 

cepci.firco@firco.gob.mx 

 Correo electrónico: 

Cesar.hernandez@firco.gob.mx 

 

Las denuncias deberán presentarse por escrito, las cuales deberán 
contener los siguientes requisitos: 

I. Nombre de la persona denunciante;  
II. Domicilio o dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; 
III. Nombre y, de ser posible, el cargo de la persona servidora pública de 

quien se denuncian las conductas, o bien, cualquier otro dato que le 
identifique, y 

IV. Narración clara y sucinta de los hechos en los que se desarrollaron las 
presuntas vulneraciones, señalando las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, las cuales pueden acontecer al interior de las 
instalaciones de la Entidad, durante traslados, comisiones, 
convivencias, celebración de festividades, reuniones externas, entre 
otras. 

 
 

AGOSTO DE 2021 
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